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DE DIRECTOR DEL TRABAJO 

3724 144 
ORO. NO _____ / ______ / 

HAT.: 1) Durante eJercÍclo de los 
derechos a fer1ado y licenc1a 
por enfermedad, la com1s1ón 
contemplada en el contrato de 
trabaJo de un Superv1sor de 
Ventas de A.F.P Un1ón que se 
ha ten1do a la v1sta, debe 
computarse en la forma descrl­
ta en el articulo 71 del Códl­
go del Trabajo y en el 1nc1so 
1Q del articulo 8Q del D.F.L. 
NQ 44, de 1.978 
2) Esta Direcc1ón carece de 
competenc1a para cal1ficar si 
los hechos descr1tos en este 
1nforme constituyen causal de 
térm1no de contrato de traba­
JO 

ANT.: Presentac1ones del S1nd1cato 
Nac1onal de TrabaJadores de 
A.F.P Unión, de 13.02.96 y 
18 06 96, y contrato de traba­
jo 

F1JENTES: 
Cód1go del TrabaJo, articules 
67 y 71, D F.L NQ 44, de 
1978, 1nc1so 1Q del articulo 
8Q 

CONCORDANCIAS: 
Dictamen NQ 4764/225, de 16.-
08.94 

SANTIAGO, O 1 JUL 1996 

A SRES. SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE AFP UNION 
AGUSTINAS NQ 640, 2Q PISO 
SANTIAGO/ 

El sindicato individualizado en el 
antecedente consulta a esta Direcc1ón, Sl el pago de la comisión 
que contempla un contrato individual de trabajo se suspende en el 
caso que el trabajador haga uso de su descanso anual o se acoJa a 
l1cenc1a por enfermedad, asim1smo, consulta sobre la validez de 
otra cláusula del m1smo contrato, que preconst1tuye faltas graves 
al contrato de trabajo sobre la base de las conductas o comporta­
mlentos de terceros -subalternos del trabajador- que no son parte 
del m1smo. 
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1) Respecto a la primera consulta, 
cumplo con 1nformar a Uds -en pr1mer térmlno-, que el 1nc1so lQ 
del articulo 67 del Código del TrabaJo consagra el princ1pio de la 
remuneración integra a favor del trabaJador que hace uso de su 
fer1ado anual, el que es desarrollado y prec1sado por el articulo 
71 del m1smo cuerpo legal, que en sus 1nc1sos 1Q, 2Q, JQ y 4Q, 
establece: 

"Durante el fer1ado, la remuneración 
Integra estará const1tu1da por el sueldo en el caso de trabaJadores 
suJetos al s1stema de remunerac1ón [Jja. 

"En el caso de trabaJadores con 
remunerac1ones var1ables, la remunerac1ón Integra será el promed1o 
de lo ganado en los ultimas tres meses trabaJados 

"Se entenderá por remunerac1ones 
variables los tratos, comisiones, primas y otras que con arreglo al 
contrato de trabaJo 1mpl1quen la posib1l1dad de que el resultado 
mensual total no sea constante entre uno y otro mes 

"S1 el trabaJador estuv1ere remunera­
do con sueldo y est1pendios var1ables, la remuneración integra 
estará consti tu1da por la suma de aquél y el promedJo de las 
restantes" 

De estos preceptos se colige, que el 
leg1slador tuvo el propósito de 1mped1r que el dependiente sufriera 
una disminución de sus ingresos normales por el hecho de hacer uso 
de fer1ado legal, consagrando el pr1ncip1o de la remunerac16n 
integra. 

Asi entonces, incidiendo la consulta 
en examen prec1samente en una comisión que tiene el carácter de 
remuneración variable, preciso es concluir que durante el periodo 
en que el trabaJador haga uso de su descanso anual, la empleadora 
deberá cancelarle ''el promedio de lo ganado en los ultimes tres 
meses trabaJados'' 

Asimismo, en el caso que el trabaja­
dor se acoJa a l1cenc1a médica, el inciso 1Q del articulo 8Q del 
D.F L NQ 44, de 1978, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Soc1al, que flJa normas comunes para los subsidios por incapacldad 
laboral de los trabaJadores dependientes del sector pr1vado, 
dispone 

"La base del cálculo para la 
determ1nac1ón del monto de los subsid1os considerará los datos 
ex1stentes a la fecha de lnic1ación de la licencia médica y será 
una cant1dad equ1valente al promed1o de la remunerac1ón mensual 
neta, del subs1d1o, o de ambos, que se haya devengado en los tres 
meses calendar1o más próx1mos al mes en que se 1nJc1a la lJcencJa" 

La base de cálculo para la determina­
ción de los subsidios por 1ncapacidad laboral, por lo tanto, ser~ 
el promedio de la remuneración neta devengada en los tres meses 
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calendar1o más próx1mos al mes en que se 1n1c1a la licenc1a, del 
subs1d1o, o de ambos en su caso, deb1éndose 1nclu1r tamblén las 
COmlSlOnes. 

En consecuenc1a, el dependiente que 
percibe una remuneración varible baJO la forma de una com1s1ón, 
tanto si hace uso de su feriado legal como s1 se acoge a licencia 
médica -en ambos casos-, ésta deberá ser cons1derada para promediar 
lo ganado en los ultimas tres meses, o bien, para la determ1nación 
del monto del respect1vo subsid1o por enfermedad 

2) Respecto -ahora- a la segunda 
consulta formulada, en el acápite relativo a las "Prohiblciones 
Esenciales" del m1smo anexo al contrato de trabajo ten1do a la 
vista, se deja establec1do en el NQ 4 que 

nNi el trabaJador, n1 cualquier 
agente de su grupo, podrá hacer 1nterpretac1ones engañosas, 
comparaciones 1ncompletas, o realizar actuac1ones que Jnduzcan a un 
afil1ado de AFP o de otra Adm1n1stradora, a formular reclamos en 
contra del empleadorn 

wroda infracción a las obligaciones 
y proh1b1C1ones recién señaladas, const1tu1rá falta grave y 
autorizará al empleador para poner término al contrato de trabajo 
que rige entre las partes, de contorm1dad a lo d1spuesto en el 
articulo 160 NQ 7, del Cód1go del Trabc:oo" 

La cláusula contractual transcr 1 ta 
describe algunas hipótesis en que puede incurrir un tercero -ajeno 
al contrato de trabaJo- que darla origen a una situación en que el 
empleador podr1a poner térm1no al contrato de trabaJo por grave 
1ncumplim1ento a las obl1gac1ones del m1smo 

Sobre la mater la, la re 1 te rada y 
uniforme jur1sprudenc1a de esta Dirección se ha manifestado en el 
sentido que calificar si determ1nados hechos pueden constitu1r una 
causal de térm1no del contrato de trabaJo, es una labor que compete 
exclus1vamente a los Tribunales de Justic1a, en la oportunidad en 
que las partes demanden su 1ntervenc1ón, no pud1endo, en consecuen­
cia, esta entidad administrativa emitir un pronunciamiento sobre el 
part1cular. 

disposiciones 
administrativa 
a Uds que· 

En consecuencia, sobre la base de las 
legales y convencionales citadas, jurisprudencia 
y considerac1ones hechas valer, cumpleme manifestar 

1 l Durante el ejercicio de los dere­
chos a fer1ado y l1cenc1a por enfermedad, la com1sión contemplada 
en el contrato de trabajo de un Supervisor de Ventas de A F.P 
Un1ón que se ha tenido a la vista, debe computarse en la forma 
descr1ta en el articulo 71 del Código del TrabaJo y en el 1nc1so 1Q 
del articulo 8Q del D F L NQ 44, de 1978 
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2 l Esta Dl reccl6n carece de competen­
cia para callf1car s1 los hechos descr1tos en este 1nforme y que 
forman parte de un contrato de trabajo, constituyen causal de 
térm1no del m1smo 
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